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La más eficaz prestación de la misión de asi~tencia que tienen
encomendada los referidos Gabinetes ha evidenciado la nece·
sidad de establecer la correspondiente norma orgánica gU!? los
€"tructure conforme a sus características funcionales y a la
experiencia acumulada.

En SU virtud, y previa aprobación de la Presidencia del Ga
bjerno, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo slguien te:

Primero.-EI Gabinete. Técnico del Ministro de Industria se
estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico de
Sección,

L" Gabinete de Prensa. Tiene a su cargo las relaciones de]
Ministerio con los medios de comunicación, así como facilitar
a las autoridades del Departamento el acceso al contenido de
dichos medios en cuanto se refiere al ámbito de actuación del
Ministerio de Industria. .

2." Gabinete de Documentación. Corresponde a esta Sección
preparar los estudios e informes que les sean encomendados<

Segundo.-EI Gabinete Técnico del Subsecretario quedará
estructurado en las siguientes unidades con nivel organico de
Sección:

1.a Sección de ~studios, Tendrá El su cargo el estudio y pre
paración de los asuntos y materias que al Gabinete le sean
encomendados por el Subsecretario, sin perjuicio de la como
petencia de estudio y asesoramiento de otros Organos del Mi-
nistC'rio, .

2.a Sección de Informes y Coordim\ción. Corresponde a esta
Sección asistir al Subsecretario en la preparación de los expe
dientes que les sean encomendados y en el despacho de aque
llos relacionados con las atribuciones del Subsecretario, cuando
no corresponda a otras unidades del Departamento.

Lo que comunico B' V, I. para sú conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

LOPEZ DE LETON A

lJmo Sr. Subsecretario de este MinJ!:ftcrio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30. de octubre de 197.'1 pOI la que se pro~

híbe temporalmente la importación de animales vi~

vos receptibles a la fiebre aftosa y sus lnoductos de
India, lrjn y Turquía y se condiciona sanitaria
mente para el resto de las especies.

ilustrísimo señor;

A la vista de la propagación del grave brote epi/oólico de
fiebre aftosa producido por virus tipo AsiD1, que ha venido
lc'xtendiéndose en los últimos meses desde la India v Irán y
Turquía, y ante el grave riesgo que supone para nuostra ca
baña nacional,

Este Ministerio, visto el informe del Consejo Superior Agrario
-Sección de Asuntos Pecuarios-, y a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria, ha tenido a bien disponer
Jo siguiente;

Primero.-Se prohibe temporalmm1te la importaci6n de ani
males vivos receptibles a la fiebre aftosa (rumiantes y paqui
dermos) y de sus productos frescos, refrigerados, congelados o
S'ometidos a desecación simple, procedentes de la India, Irán '!
Turquía, hasta tanto persistan las circunstancias epizootíoló-
gicas actuales.

Segundo.-Igualmente queda prohibida la importación de
animales receptiblcs a la fiebre aftosa y de Sll~_'; productos r]p;,;

crit-úS de aquellos países que no hubieran adoptado análogas

medjéas de pr0hlbidun en relación con los referidos países
3 f'.-'(;wdos por l~l cpizooüa de nebre aftosa por virus tipo AsiaJ.

Tercero Los ani¡n¡1[es no recflptibles o los productos pecua
rios otros de los se¡"lalados en el apartado primero podrán ser
importados, previo informe favorable de la Dirección General
de la Producción Agraria (Subdirección General de Sanidad
Animal), a cuyos efectos se establece la siguiente normativa:

al Presentación de instancia en modelo normalizado d'ebí
damente cumplimentada. Este modelo puede obtenerse en los
Servicios Centrales de este Ministerio (Subdirección General de
Sanidad AnimalJ o en las Delegaciones Provinciales de Agri~

cultura (Jefaluras Provinciales de ProducCÍón AnimaD,
b) Se acompafiarú fotocopia del certificadó veterinario oficial

visado por el Consulado de España o autoridad local, en que
se haga constar;

ldonl:jfjcación de los animales ú mercancía
Prncedenci"" indic;:wdo localidad, pn1vincia y dislrito de
origen.
Nombre y dirección completa de las firmas importadora
y exportadol"a.
Se hará constar q lle ni en la localidad de procedencia ní
en un radio de 30 kilómetros se ha presentado ninguna
enfermedad infectocontagiosa de la especie, ni de otma
especias animales domesticas o salvajes, y especialmente
fiebre aftosa y peste bovina, desde un plazo minimo de
seis meses anteriores a la certificación para exportación.

Cu«.rto. -Caso de cuncoderse la aut.orización previa, el plazo
de validez será de treinta días máximo, advirtiéndose que puede
ser anulada en cualquier momento o implantarse las medidaS'
sarüt8.rias que se estimen oportunas, si la situación zoosanitaria
on el país de origen, ~m los de tránsito o el de destino así 10
aconseíaran.

La firma importadora queda obligada ét dar cuenta a la Sub
dirección General de Sanidad Animal, con la antelación sufi
ciente, de la fecha exacta de negada de la expedición para 103
efectos sanitarios oportunos.

Quinto.-La autorización qUE' pueda concederso se atendrá
a la siguiente normativa:

a) Solamente se auiorizanl la entrada por el puerto mariti~

mo o aeropuerto de Barcelona.
bJ Los animales vivos senin sometidos a la reglamentaria

inspección veterinaria del resultado de la cual dependerá su
aceptación, Cllarelltenu o rechazo. todo ello con cargo a los
importadores.

el Se procedeni a la desinfección y desi nsectación d'e Jos
productos, envases y paquetes de dichas procedencias y a la
destrucción de camas y de cuantas materi~ puedan ser cón~

~id€radas como posible~ contumaces.
d) Podrá decretarse el tratamiento sanílario obligatorio, con

cargo al importador, do los animales qUE' se pretonde importar
y como tramite previo a la misma.
. el Caso de confirmarso la presencia de virus exótico en 101'1"
animaJes o productos a importar podrá ordenarse el rechazo o
destrucción de los mismos según prevé el artículo 86 del vigente
Reglamento do Epizooiias, de 4 de febrero de 1955 («Boletín
01'i-cial del Estado" de 25 de marzo).

n Tocia expedición de animales o sus productos que no
haya sido previamente autorizada su :importación en la forma
seüalada en la presente Orden o que esté carente de los co
rrespondientos certificados veterinarios y procedente de citados
paises o en tránsito por los mismos será automáticamente re
chazada en la Aduana de entrada, sin que pueda admitil'se
alternativa o dilación de ninguna clase,

Sexto<-Est[:s medidas entrarán en vígn' <l. la publicación de
la presente Orden ministerial en el ~Bolet.in Oficial del Es"tado~.

Lo que comunico a V. l. para su cunocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, :)0 de ocLnbn' de 107:3.

ALLENDE \' CAHCIA·BAXTER

11n10. :)1" Din'cl()(I~,-,r;('l'iil eh:- la Pn'dllcciú¡¡ Agraria.


